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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

RUTH CARO  
BUITRAGO Y OTROS 

06/02/2017 LA NACION  
MINISTERIO DE  
DEFENSA POLICIA  
NACIONAL 

REPARACION DIRECTA 03/02/2017 2 06/02/2017 AUTO CONCEDE RECURSO DE  
APELACIÓN. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520130031100 

JORGE ENRIQUE  
LUNA CORRALES 

06/02/2017 LA NACION RAMA  
JUDICIAL CONSEJO  
SUPERIOR DE LA  
JUDICATURA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 2 06/02/2017 FIJA FECHA AUDIENCIA  
CONCILIACION 15 FEBRERO 2017 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520140005800 

RONALD STIVEEN  
ALVAREZ MEJIA Y  
OTROS 

06/02/2017 LA NACION  
MINISTERIO DE  
DEFENSA POLICIA  
NACIONAL 

REPARACION DIRECTA 03/02/2017 2 06/02/2017 AUTO PONE EN CONOCIMIENTO Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520140051900 

LIBIA MARIA SILVA  
SILVA 

06/02/2017 LA NACION  
MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL  
FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 OBEDECE LO RESUELTO -  
APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520150004100 

MARIA SOLANGEL  
CABRERA MUÑOZ 

06/02/2017 LA NACION  
MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL  
FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE  
COSTAS 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520150004200 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

CARMENZA PEÑA  
GAVIRIA 

06/02/2017 LA NACION  
MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL  
FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 OBEDECE LO RESUELTO -  
APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520150010200 

RUTH MERY ORTIZ  
CRUZ 

06/02/2017 LA NACION  
MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL  
FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 APRUEBA LIQUIDACION DE  
COSTAS 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520150028100 

EMILCE MARIA  
ALVAREZ CUENCA 

06/02/2017 LA NACION  
MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL  
FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 2 06/02/2017 OBEDECE LO RESUELTO -  
APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520150029200 

MIGUEL ANGEL  
ANIBAL PALACIOS 

06/02/2017 UNIVERSIDAD  
SURCOLOMBIANA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 2 06/02/2017 ACEPTA SUSTITUCION JORGE  
CORTES APODERADO PARTE  
ACTORA 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520150044100 

ZULEIMA MOTTA  
SALAMANCA 

06/02/2017 HOSPITAL  
DEPARTAMENTAL DE  
PITALITO 

REPARACION DIRECTA 03/02/2017 2 06/02/2017 Actuación registrada el 03/02/2017 a las  
16:00:13. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160011100 

ZULEIMA MOTTA  
SALAMANCA 

06/02/2017 HOSPITAL  
DEPARTAMENTAL DE  
PITALITO 

REPARACION DIRECTA 03/02/2017 3 06/02/2017 Actuación registrada el 03/02/2017 a las  
16:00:51. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160011100 

ZULEIMA MOTTA  
SALAMANCA 

06/02/2017 HOSPITAL  
DEPARTAMENTAL DE  
PITALITO 

REPARACION DIRECTA 03/02/2017 4 06/02/2017 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN  
GARANTÍA. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160011100 

COLOMBIA  
TELECOMUNICACIO 
NES SA ESP 

06/02/2017 MUNICIPIO DE NEIVA NULIDAD 03/02/2017 2 06/02/2017 INADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160040100 

OSCAR ARTURO  
LOPEZ QUESADA 

06/02/2017 ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES-COLPENSIO 
NES 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 DECLARA FALTA COMPETENCIA -  
REMITE JUZGADOS  
ADMINISTRATIVOS BOGOTA  
REPARTO 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160040500 

SECRETARIA 
 DIANA ORTIZ MENDEZ 
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Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

ALBEIRO LOSADA  
AROS 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160041100 

HERNANDO MOTTA  
MURCIA 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE DEFENSA-EJERCITO  
NACIONAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160041700 

REINEL RODRIGUEZ  
RAMIREZ 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160041900 

PERSONERIA  
MUNICIPAL DE  
NEIVA en  
representación de  
GRACIELA CRISPIN  

06/02/2017 UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
PARA LA ATENCION Y  
REPARACION  
INTEGRAL A LAS  

ACCION DE TUTELA 03/02/2017 2 06/02/2017 Actuación registrada el 03/02/2017 a las  
17:02:49. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160042500 

JOSE DAVID NUÑEZ  
BECERRA 

06/02/2017 CAJA DE SUELDOS DE  
RETIRO DE LA POLICIA  
NACIONAL-CASUR 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160042700 

LEONOR DUQUE  
CERON 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160043700 

LUIS CARLOS BRAVO  
PEREZ 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160043900 

SECRETARIA 
 DIANA ORTIZ MENDEZ 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

SIXTA TULIA  
FIERRO MEDINA 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 INADMITE DEMANDA - DIEZ DIAS  
PARA SUBSANAR 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160044700 

MARTHA ROJAS  
CHAVARRO 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL.FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160045700 

MARIA NELLY  
OLAYA MOTTA 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160046500 

ANDRES QUIROGA  
GUZMAN 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 INADMITE DEMANDA - TERMINO  
DIEZ DIAS PARA SUBSANAR 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160047000 

DIGNA MERY  
JAVELA DELGADO 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION  
NACIONAL-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160047400 

CARMEN XIMENA  
FERNANDEZ 

06/02/2017 E.S.E. CARMEN EMILIA  
OSPINA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 06/02/2017 AUTO ADMITE DEMANDA  Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160048200 

EDUARDO HERRERA  
GARCIA 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160048700 

SECRETARIA 
 DIANA ORTIZ MENDEZ 
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Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

LUIS ENRIQUE  
CERQUERA 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160049300 

JOSE YESID MORA  
NARVAEZ 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160049500 

MUNICIPIO DE  
PALERMO 

06/02/2017 MUNICIPIO DE  
NEIVA-SECRETARIA DE  
HACIENDA MUNICIPAL 

ACCION DE  
CUMPLIMIENTO 

03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO DECLARA IMPROCEDENTE  
RECURSOS. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170001400 

MARIA ILCE  
JIMENEZ 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO ADMITE DEMANDA Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170002900 

DIANA MARCELA  
RAMIREZ REYES 

06/02/2017 JUZGADO CUARTO  
CIVIL DEL CIRCUITO  
DE NEIVA 

RESTITUCION DE  
INMUEBLE 

03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO RECHAZA DEMANDA  
RESTITUCION DE INMUEBLES. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170003000 

MARLENY  
GUTIERREZ  
VALDERRAMA 

06/02/2017 ELECTRIFICADORA  
DEL HUILA S.A. E.S.P. 

REPARACION DIRECTA 03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO INADMITE DEMANDA. Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170003300 

CARMENZA CORTES  
OCHOA 

06/02/2017 NACION-MINISTERIO  
DE EDUCACION-FONDO  
NACIONAL DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL   

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

03/02/2017 1 06/02/2017 AUTO ADMITE DEMANDA. Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170003500 

SECRETARIA 
 DIANA ORTIZ MENDEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0047 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : JORGE ENRIQUE LUNA CORRALES 

DEMANDADO             :NACION – RAMA JUDICIAL 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2014-00058-00 

 

De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, una vez vencido el 

término establecido para interponerse y sustentarse el recurso de apelación 

contra sentencia, en concordancia con el artículo 192 inciso 4°; este Juzgado 

procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de conciliación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PROGRAMAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

Conciliación dentro de las presentes diligencias, para el próximo miércoles 

quince (15) de febrero de 2017, a las 10:30 a.m., que tendrá lugar en la Sala de 

Audiencias No. 5 ubicada en la carrera 4ª No. 12-37 de Neiva, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Se advierte al apelante las consecuencias de la inasistencia a la audiencia sin 

justa causa (numeral 4° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011). 

 

SEGUNDO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados de la partes al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 ANDRES FERNANDO ANDRADE PARRA 

CONJUEZ 
 

 

HARC 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 3 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0077 
 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : LIBIA MARIA SILVA SILVA 

DEMANDADO             : NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

RADICACIÓN             :  41001-33-33-005-2015-00041-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Huila, se procederá a resolver lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia del 11 de julio de 2016, se concedió el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en el presente 

asunto, contra la decisión mediante la cual se negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Huila, revocó la decisión proferida por el A quo y condenó en 

costas. 
 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se 

dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366, del Código General del 

Proceso, por lo que se procederá a su aprobación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

DISPONE 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

calendada el 15 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho el 1 de febrero de 2017, conforme el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Procédase al ARCHIVO del expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión. 
 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados de las partes al correo 

electrónico suministrado. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2016, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretaria 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0073 
 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : CARMENZA PEÑA GAVIRIA 

DEMANDADO             : NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

RADICACIÓN             :  41001-33-33-005-2015-00102-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Huila, se procederá a resolver lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia del 11 de julio de 2016, se concedió el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en el presente 

asunto, contra la decisión mediante la cual se negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Huila, revocó la decisión proferida por el A quo y condenó en 

costas. 
 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se 

dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366, del Código General del 

Proceso, por lo que se procederá a su aprobación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

DISPONE 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

calendada el 15 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho el 1 de febrero de 2017, conforme el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Procédase al ARCHIVO del expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión. 
 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados de las partes al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2016, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretaria 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0048 
 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : EMILCE MARIA ALVAREZ CUENCA 

DEMANDADO             : NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

RADICACIÓN             :  41001-33-33-005-2015-00292-00 

 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Huila, se procederá a resolver lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia del 24 de junio de 2016, se concedió el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en el presente 

asunto, contra la decisión mediante la cual se negó las pretensiones de la 

demanda y se condenó en costas a la parte actora. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Huila, revoca parcialmente la decisión proferida por el A quo. 
 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, se 

dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366, del Código General del 

Proceso, por lo se procederá a su aprobación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

DISPONE 

 



PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

calendada el 15 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho el 30 de enero de 2017, conforme el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Procédase al ARCHIVO del expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión. 
 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados de las partes al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2016, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretaria 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0061 

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : JOSE DAVID NUÑEZ BECERRA 

DEMANDADO             : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL –CASUR- 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00427-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III.- CONSIDERACIONES:  

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por el señor JOSE DAVID NUÑEZ 

BECERRA, contra LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL –

CASUR-. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público Delegado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 

Se advierte a la apoderada judicial que deberá allegar el original de los portes 



de notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

de la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado GUSTAVO ADOLFO 

ROJAS DUARTE, C.C. No. 93.116.555 y T.P. No. 31.570 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

OCTAVO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0045 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE    : SIXTA TULIA FIERRO MEDINA 

DEMANDADO           : NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2016-00447-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

Al estudiar los requisitos formales exigidos para la admisión de la presente 

demanda, establecidos en la Ley 1437 de 2011, observa el Despacho que: 
 

 Existe una disparidad en el contenido de la demanda y en el respectivo poder, 

relacionado con el acto administrativo acusado de nulidad, ya que en el primero 

solicita la Nulidad parcial de la Resolución 5618 del 13 de noviembre de 2015, 

mientras en el poder señala como acto acusado la Resolución 5618 del 28 de 

noviembre de 2014. En razón a lo anterior deberá realizar la respectiva aclaración 

estableciendo con claridad el acto administrativo a demandar.  

 



Como consecuencia, el actor debe corregir la demanda, ajustándola a las disposiciones 

que actualmente rigen el trámite de los procesos que se promuevan ante la Jurisdicción 

Contenciosa de conformidad lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, 

una vez realizado lo anterior se procederá su ADMISIÓN. 

 

De lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a INADMITIR la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por la señora SIXTA TULIA FIERRO MEDINA, 

en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, según lo argumentos expuestos en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de DIEZ (10) DÍAS a la parte actora, de conformidad 

con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, a fin de que subsane los defectos señalados 

en su totalidad. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al correo 

electrónico suministrado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretaria 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0059 
 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : OSCAR ARTURO LOPEZ QUESADA 

DEMANDADO             :ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00405-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, 

es competente este Despacho para conocer de este tipo de asuntos. 

 

Del mismo modo, para fijar la competencia por el factor territorial en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral, la Ley 1437 de 2011 

dispuso en el numeral 3° del artículo 156, que es competente el Juez o Corporación del 

último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 

 

La Sección Segunda, Subsección A del Consejo de Estado, en auto del 17 de marzo de 

2016, Consejero Ponente Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, radicación No. 73001-33-33-

006-2014-00766-01(0395-15), señalo al respecto: “El artículo 156 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece que en los 

asuntos de carácter laboral, la competencia por razón del territorio en tratándose del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se determina por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Lo precedente, en razón a 

que consideró el legislador que lo sensato es que el juez competente para dirimir un 



determinado litigio, lo haga en observancia al principio de inmediación de la prueba, a 

efecto de garantizar la celeridad, economía procesal, eficacia y eficiencia de la 

administración de justicia.” 

 

En el sub-examine, se solicita el reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión 

mensual vitalicia de vejez, con la totalidad de factores salariales devengados durante el 

último año de servicios; por lo tanto es claro que se trata de un asunto de carácter 

laboral. 

 

Una vez revisado los documentos allegados al expediente, se advierte que el último lugar 

donde prestó los servicios el hoy demandante señor OSCAR ARTURO LOPEZ QUESADA, 

fue en la ciudad de Bogotá1 como Detective 208-07, razón por la cual el llamado a 

conocer y ejercer el control de legalidad en el presente caso, es el Juez Administrativo 

de Oralidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Corolario a lo expuesto y dado que el presente caso versa sobre una controversia laboral 

que corresponde al Circuito Judicial de Bogotá D.C., se estima que los competentes 

para asumir el conocimiento del presente medio de control, son los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE ORALIDAD DE BOGOTÁ (REPARTO), en razón de la competencia 

que le es atribuida por el numeral 3° del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Se impone por tanto y en virtud de salvaguardar el debido proceso consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, darle aplicación a la norma del 

artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo que establece: “En caso de falta de jurisdicción o de competencia, 

mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al competente,…”. 

 

Así las cosas, se declarará la falta de competencia para asumir el estudio del presente 

medio de control, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a 

ordenar su remisión al Juzgado Administrativo Oral (Reparto) del Circuito Judicial Bogotá 

D.C., toda vez que la competencia por el factor territorial radica en esa cabecera 

judicial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL para conocer de la 

demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho por el señor OSCAR ARTURO LOPEZ QUESADA, contra la ADMINISTRADORA 

                                                           
1 Folio 39 



COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos de Oralidad (REPARTO) 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C., quienes son los competentes para conocer de este 

asunto, previas las anotaciones correspondientes en el software de gestión. 

 

TERCERO: PROPONER desde ahora el conflicto negativo de competencias, en  caso de 

que no sea aceptado por el Juzgado Administrativo Oral (Reparto) del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C.  

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto al demandante quien actúa en causa propia, 

al correo electrónico suministrado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0076 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTE    : COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP 

DEMANDADO           : MUNICIPIO DE NEIVA 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2016-00401-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

Al estudiar los requisitos formales exigidos para la admisión de la presente 

demanda, establecidos en la Ley 1437 de 2011, observa el Despacho que: 
 

a) Observa el Despacho que hay una disparidad en el contenido de la demanda y 

en el acápite de declaraciones y condenas, relacionado con el acto acusado 

de nulidad, ya que en el primero solicita la nulidad de los parágrafos 1° y 2°  del 

artículo 79 del acuerdo 026 de 2009 por medio del cual se revisa y ajusta el 

Acuerdo No 016 de 2000 que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Neiva, 

mientras en el acápite de declaraciones y condenas solicita únicamente la 

nulidad del parágrafo 1° del acuerdo en comento. En razón a lo anterior deberá 

realizar la respectiva aclaración estableciendo de manera específica el acto a 

demandar.  

 



Como consecuencia, el actor debe corregir la demanda, ajustándola a las disposiciones 

que actualmente rigen el trámite de los procesos que se promuevan ante la Jurisdicción 

Contenciosa de conformidad lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, 

una vez realizado lo anterior se procederá su ADMISIÓN. 

 

De lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a INADMITIR la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad contra MUNICIPIO DE NEIVA, según lo 

argumentos expuestos en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de DIEZ (10) DÍAS a la parte actora, de conformidad 

con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, a fin de que subsane los defectos señalados 

en su totalidad. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretaria 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0058 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      :ALBEIRO LOSADA AROS 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00411-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

De acuerdo con los recientes pronunciamientos del Consejo de Estado en sede 

de tutela, radicación 11001-03-15-000-2016-02193-00 de la Sección Segunda, 

Subsección B, de fecha 24 de agosto de 2016; radicación 11001-03-15-000-2015-

0290-01de la Sección Segunda, Subsección B, de fecha 24 de agosto 2016; 

radicación 41001-23-31-000-2016-00097-01 de la Sección Cuarta de fecha 08 de 

septiembre de 2016; en los cuales se ampara el derecho al acceso a la 

administración de justicia, debido proceso e igualdad, el Juzgado decide variar 

la posición que venía asumiendo desde el mes de junio de 2016 y en 

consecuencia aplicará lo reseñado en el artículo 104 numeral 4° de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por el señor ALBEIRO LOSADA AROS, 

contra LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y representante del Ministerio Público, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la apoderada judicial que deberá allegar el original de los portes 

de notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

de la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR a la apoderada de la parte demandante que tendrá a su disposición 

en la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de 

que sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada CAROL TATIANA 

QUIZA GALINDO, C.C. No. 36.314.466, y T.P. No. 157.672 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado RUBEN DARIO 

GIRALDO MONTOYA, C.C. No. 10.248.428 y T.P. No. 120.489 C.S.J., como abogado 

sustituto de la doctora CAROL TATIANA QUIZA GALINDO, conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

DÉCIMO: COMUNICAR el presente auto a la  apoderada de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 
HARC 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0057 

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : HERNANDO MOTTA MURCIA 

DEMANDADO             : LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 

RADICACIÓN             :  41001-33-33-005-2016-00417-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por el señor HERNANDO MOTTA MURCIA, 

contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dentro del presente asunto, y 

que la parte demandante deberá suministrar para el efecto dos (2) portes 

nacionales y uno (1) local, para notificar a la entidad demandada, Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público 

Delegado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General 

del Proceso. 



 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR a LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 

NACIONAL, para que remita al Despacho copia autentica del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y la hoja de servicios del demandante. 

 

ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que tendrá a su disposición en 

la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de que 

sea retirado y radicado. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado ALVARO RUEDA CELIS, 

C.C. No. 79.110.245 y T.P. No. 170.560 C.S.J., conforme a las facultades conferidas 

en el poder. 

 

NOVENO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0060 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      :REINEL RODRIGUEZ RAMIREZ 

DEMANDADO             :NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00419-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por REINEL RODRIGUEZ RAMIREZ, contra 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público Delegado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 



 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original de los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que tendrá a su disposición en 

la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de que 

sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado CARLOS ALBERTO 

RIVAS DUSSAN, C.C. No. 12.255.743, y T.P. No. 91.779 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 
 HARC 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0063 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      :LEONOR DUQUE CERON 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00437-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

De acuerdo con los recientes pronunciamientos del Consejo de Estado en sede 

de tutela, radicación 11001-03-15-000-2016-02193-00 de la Sección Segunda, 

Subsección B, de fecha 24 de agosto de 2016; radicación 11001-03-15-000-2015-

0290-01de la Sección Segunda, Subsección B, de fecha 24 de agosto 2016; 

radicación 41001-23-31-000-2016-00097-01 de la Sección Cuarta de fecha 08 de 

septiembre de 2016; en los cuales se ampara el derecho al acceso a la 

administración de justicia, debido proceso e igualdad, el Juzgado decide variar 

la posición que venía asumiendo desde el mes de junio de 2016 y en 

consecuencia aplicará lo reseñado en el artículo 104 numeral 4° de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por LEONOR DUQUE CERON, contra LA 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y representante del Ministerio Público, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la apoderada judicial que deberá allegar el original de los portes 

de notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

de la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR a la apoderada de la parte demandante que tendrá a su disposición 

en la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de 

que sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada CAROL TATIANA 

QUIZA GALINDO, C.C. No. 36.314.466, y T.P. No. 157.672 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado RUBEN DARIO 

GIRALDO MONTOYA, C.C. No. 10.248.428 y T.P. No. 120.489 C.S.J., como abogado 

sustituto de la doctora CAROL TATIANA QUIZA GALINDO, conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

DÉCIMO: COMUNICAR el presente auto a la  apoderada de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 
HARC 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0062 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      :LUIS CARLOS BRAVO PEREZ 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00439-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por LUIS CARLOS BRAVO PEREZ, contra 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público Delegado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 



 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original de los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que tendrá a su disposición en 

la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de que 

sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado HUGO ALBERTO 

VARGAS MURCIA, C.C. No. 83.230.430, y T.P. No. 67.543 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0065 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : MARTHA ROJAS CHAVARRO 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00457-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

De acuerdo con los recientes pronunciamientos del Consejo de Estado en sede 

de tutela, radicación 11001-03-15-000-2016-02193-00 de la Sección Segunda, 

Subsección B, de fecha 24 de agosto de 2016; radicación 11001-03-15-000-2015-

0290-01de la Sección Segunda, Subsección B, de fecha 24 de agosto 2016; 

radicación 41001-23-31-000-2016-00097-01 de la Sección Cuarta de fecha 08 de 

septiembre de 2016; en los cuales se ampara el derecho al acceso a la 

administración de justicia, debido proceso e igualdad, el Juzgado decide variar 

la posición que venía asumiendo desde el mes de junio de 2016 y en 

consecuencia aplicará lo reseñado en el artículo 104 numeral 4° de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por MARTHA ROJAS CHAVARRO, contra 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y representante del Ministerio Público, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original de los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que tendrá a su disposición en 

la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de que 

sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado JOSE FREDY SERRATO, 

C.C. No. 12.271.018, y T.P. No. 76.211 C.S.J., conforme a las facultades conferidas 

en el poder. 

 

NOVENO: COMUNICAR el presente auto a la  apoderada de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 
HARC 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0067 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      :MARIA NELLY OLAYA MOTTA  

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00465-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por MARIA NELLY OLAYA MOTTA, contra 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público Delegado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 



 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original de los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que tendrá a su disposición en 

la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de que 

sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado JOSE FREDY SERRATO, 

C.C. No. 12.271.018, y T.P. No. 76.211 C.S.J., conforme a las facultades conferidas 

en el poder. 

 

NOVENO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0046 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE    : ANDRES QUIROGA GUZMAN 

DEMANDADO           : NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2016-00470-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

Al estudiar los requisitos formales exigidos para la admisión de la presente 

demanda, establecidos en la Ley 1437 de 2011, observa el Despacho que: 
 

 La parte actora debe allegar el documento donde efectivamente acredite haber 

realizado la reclamación administrativa, pues no se encuentra en el plenario la 

petición que dio origen al acto acusado oficio SAC 2013PQR21831 del 3 de 

diciembre de 2013. 

 



Como consecuencia, el actor debe corregir la demanda, ajustándola a las disposiciones 

que actualmente rigen el trámite de los procesos que se promuevan ante la Jurisdicción 

Contenciosa de conformidad lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, 

una vez realizado lo anterior se procederá su ADMISIÓN. 

 

De lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a INADMITIR la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por ANDRES QUIROGA GUZMAN, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA, según lo 

argumentos expuestos en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de DIEZ (10) DÍAS a la parte actora, de conformidad 

con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, a fin de que subsane los defectos señalados 

en su totalidad. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretaria 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0068 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      :DIGNA MERY JAVELA DELGADO 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00474-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

De acuerdo con los recientes pronunciamientos del Consejo de Estado en sede 

de tutela, radicación 11001-03-15-000-2016-02193-00 de la Sección Segunda, 

Subsección B, de fecha 24 de agosto de 2016; radicación 11001-03-15-000-2015-

0290-01de la Sección Segunda, Subsección B, de fecha 24 de agosto 2016; 

radicación 41001-23-31-000-2016-00097-01 de la Sección Cuarta de fecha 08 de 

septiembre de 2016; en los cuales se ampara el derecho al acceso a la 

administración de justicia, debido proceso e igualdad, el Juzgado decide variar 

la posición que venía asumiendo desde el mes de junio de 2016 y en 

consecuencia aplicará lo reseñado en el artículo 104 numeral 4° de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por DIGNA MERY JAVELA DELGADO, 

contra LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y representante del Ministerio Público, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la apoderada judicial que deberá allegar el original de los portes 

de notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

de la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR a la apoderada de la parte demandante que tendrá a su disposición 

en la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de 

que sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada CAROL TATIANA 

QUIZA GALINDO, C.C. No. 36.314.466, y T.P. No. 157.672 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado RUBEN DARIO 

GIRALDO MONTOYA, C.C. No. 10.248.428 y T.P. No. 120.489 C.S.J., como abogado 

sustituto de la doctora CAROL TATIANA QUIZA GALINDO, conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

DÉCIMO: COMUNICAR el presente auto a la  apoderada de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 
HARC 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0071 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      :EDUARDO HERRERA GARCIA 

DEMANDADO             :NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00487-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por EDUARDO HERRERA GARCIA, contra 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público Delegado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 



 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original de los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que tendrá a su disposición en 

la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de que 

sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado CARLOS ALBERTO 

RIVAS DUSSAN, C.C. No. 12.255.743, y T.P. No. 91.779 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 
 HARC 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0069 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      :JOSE YESID MORA NARVAEZ 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00495-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

De acuerdo con los recientes pronunciamientos del Consejo de Estado en sede 

de tutela, radicación 11001-03-15-000-2016-02193-00 de la Sección Segunda, 

Subsección B, de fecha 24 de agosto de 2016; radicación 11001-03-15-000-2015-

0290-01de la Sección Segunda, Subsección B, de fecha 24 de agosto 2016; 

radicación 41001-23-31-000-2016-00097-01 de la Sección Cuarta de fecha 08 de 

septiembre de 2016; en los cuales se ampara el derecho al acceso a la 

administración de justicia, debido proceso e igualdad, el Juzgado decide variar 

la posición que venía asumiendo desde el mes de junio de 2016 y en 

consecuencia aplicará lo reseñado en el artículo 104 numeral 4° de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por JOSE YESID MORA NARVAEZ, contra 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y representante del Ministerio Público, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la apoderada judicial que deberá allegar el original de los portes 

de notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

de la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR a la apoderada de la parte demandante que tendrá a su disposición 

en la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de 

que sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada CAROL TATIANA 

QUIZA GALINDO, C.C. No. 36.314.466, y T.P. No. 157.672 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado RUBEN DARIO 

GIRALDO MONTOYA, C.C. No. 10.248.428 y T.P. No. 120.489 C.S.J., como abogado 

sustituto de la doctora CAROL TATIANA QUIZA GALINDO, conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

DÉCIMO: COMUNICAR el presente auto a la  apoderada de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 
HARC 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 020 

 

MEDIO DE CONTROL  :REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE      : RUTH CARO BUITRAGO Y OTROS 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN Y OTROS 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2013-00311-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a que el recurso de 

apelación fue presentado y sustentado oportunamente, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

presentado por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia de 

primera instancia, proferida por este Despacho el 12 de enero de 2017. 

 

SEGUNDO: ENVÍESE el expediente al Tribunal Administrativo del Huila, Una vez 

ejecutoriado el presente auto, para que surta el recurso de alzada. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados de las partes al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 021 

 

MEDIO DE CONTROL  :REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE      : RONALD STIVEEN ALVAREZ MEJIA Y OTROS 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2014-00519-00 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento de la parte demandante, el 

oficio allegado por el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE NEIVA, visible a folios 280 al 283, en respuesta a la solicitud de 

traslado del demandante RONALD STIVEEN ALVAREZ MEJIA; en consecuencia se, 

 

DISPONE; 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, el oficio allegado 

por el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

NEIVA, visible a folios 280 al 283. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 052 

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE            : MARIA SOLANGEL CABRERA MUÑOZ 

DEMANDADO             : LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2015-00042-00 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Huila, se procederá a resolver lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto del 11 de julio de 2016, se concedió el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante en el presente asunto, 

contra la decisión mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Huila, revoca la decisión proferida por el A quo y condena en 

costas. 

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, 

se dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366, del Código General 

del Proceso, por lo se procederá a su aprobación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

calendada el 15 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho el 1 de febrero de 2017, conforme el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, procédase al ARCHIVO del 

expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 



 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 051 

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE            : RUTH MERUY ORTIZ CRUZ 

DEMANDADO             : LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2015-00281-00 

 

I.- ASUNTO: 

 

Una vez devuelto el expediente por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Huila, se procederá a resolver lo ordenado por el Ad- quem. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto del 29 de junio de 2016, se concedió el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante en el presente asunto, 

contra la decisión mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

A través de providencia de segunda instancia, el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Huila, revoca la decisión proferida por el A quo y condena en 

costas. 

 

Respecto de la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Despacho, 

se dilucida que es ajustada a los preceptos del artículo 366, del Código General 

del Proceso, por lo se procederá a su aprobación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en providencia 

calendada el 15 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaria del 

Despacho el 1 de febrero de 2017, conforme el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, procédase al ARCHIVO del 

expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 



 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 049 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:      : ZULENY MOTTA SALAMANCA Y OTRO 

DEMANDADO:           : E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PITALITO Y OTROS 

RADICACIÓN:            : 41001-33-33-005-2016-00111-00 

 

I.- ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión del llamamiento en garantía y estudiar si el mismo 

cumple con los requerimientos efectuados por el Despacho mediante proveído 

adiado el 20 de enero de 2017. 

 

II.- ANTECEDENTES: 

 

Mediante auto del 20 de enero de 2017 visible a folios 28 y 29 del cuaderno de 

llamamiento en garantía No. 3, el Despacho resolvió inadmitir el llamamiento en 

garantía interpuesto por la apoderada de la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, siendo llamado en garantía LA 

PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS. 

 

La apoderada judicial de la parte actora, no subsanó la demanda. 

 

III.- CONSIDERACIONES: 

 

No obstante lo anterior, en gracia de garantizar el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia, en pro de velar por la materialización de los 

derechos de la demandada y de la prevalencia del derecho sustancial sobre las 

formalidades, el Juzgado estima pertinente no rechazar el llamamiento en 

garantía, máxime si se tiene en cuenta lo dispuesto jurisprudencialmente por el 

Consejo de Estado, que sobre el particular ha precisado: “Sin embargo, ha de 

tenerse en cuenta que si bien el Juez puede inadmitir la demanda para que se 

adecúe conforme a los requisitos legales, no cualquier irregularidad, sobre todo 

si es meramente formal, conlleva al rechazo de aquella, ya que las causales de 

inadmisión pueden reputarse como taxativas, amén de que esas irregularidades, 

en virtud de la potestad de saneamiento, puedan corregirse en etapas 

posteriores del proceso.”2 (Negrilla fuera de texto). 

 

No obstante lo anterior, se ordenará requerir a la apoderada de la parte 

demandada, para que allegue al expediente dentro de los quince días siguientes 

a la notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicabilidad a lo 

dispuesto en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, lo siguiente: 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Cuarta, auto del 26 de septiembre de 2013, C.P. Dr. JORGE OCTAVIO 

RAMIREZ RAMIREZ, radicación No. 08001-23-333-004-2012-00173-01(20135). 



 

1.- Con el fin de surtir la notificación personal de que trata el artículo 66 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012- 

Código General del Proceso-, el llamante en garantía deberá aportar el archivo 

del llamamiento en garantía en medio magnético. 

 

2.- Falta aportar copia del llamamiento en garantía y sus anexos para la 

notificación al llamado en garantía3. 

 

En virtud de lo anterior, es claro que, el llamamiento en garantía realizado por la 

entidad demandada E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, 

cumple con los demás requisitos previstos en las normas citadas con antelación, 

motivo por el cual este Estrado Judicial, dispondrá su admisión de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 y trámite 

correspondiente. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la apoderada de la 

E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, en contra de LA 

PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte llamante en garantía, para que 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente auto, se 

sirva dar cumplimiento a la carga procesal impuesta, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído, so pena de darse aplicabilidad a 

lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: Una vez cumplidlo anterior, NOTIFICAR personalmente esta providencia 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico de notificaciones 

judiciales de la aseguradora llamada en garantía, el cual debe incluir copia de 

la misma, de conformidad con el artículo 66 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012- Código General del Proceso-. 

 

CUARTO: La aseguradora llamada en garantía, cuenta con un término de quince 

(15) días para intervenir en el proceso y responder a la demanda y al llamamiento 

conforme al artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: REQUERIR de conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 

1437 de 2011, a la apoderada de la entidad llamante en garantía para que 

allegue un (1) porte de correo regional, para la notificación que debe surtirse a 

la aseguradora llamada en garantía, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

612 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la apoderada judicial de la entidad demandada, que deberá 

allegar el original del porte con su respectiva fotocopia, para la notificación de 

la asociación llamada en garantía, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia. 

 

                                                           
3 Ley 1437 de 2011, Artículo 166 Numeral quinto 5°. 



SEXTO: ADVERTIR a la aseguradora llamada en garantía que, deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial 

a lo previsto en el numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la 

demanda deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que 

pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a las apoderadas de las pares al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 048 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:      : ZULENY MOTTA SALAMANCA Y OTRO 

DEMANDADO:           : E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PITALITO Y OTROS 

RADICACIÓN:            : 41001-33-33-005-2016-00111-00 

 

I.- ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión del llamamiento en garantía y estudiar si el mismo 

cumple con los requerimientos efectuados por el Despacho mediante proveído 

adiado el 20 de enero de 2017. 

 

II.- ANTECEDENTES: 

 

Mediante auto del 20 de enero de 2017 visible a folios 10 y 11 del cuaderno de 

llamamiento en garantía No. 2, el Despacho resolvió inadmitir el llamamiento en 

garantía interpuesto por la apoderada de la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, siendo llamado en garantía la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVICIOS MÉDICOS DE PITALITO –SERVIMED-. 

 

La apoderada judicial de la parte actora, no subsanó la demanda. 

 

III.- CONSIDERACIONES: 

 

No obstante lo anterior, en gracia de garantizar el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia, en pro de velar por la materialización de los 

derechos de la demandada y de la prevalencia del derecho sustancial sobre las 

formalidades, el Juzgado estima pertinente no rechazar el llamamiento en 

garantía, máxime si se tiene en cuenta lo dispuesto jurisprudencialmente por el 

Consejo de Estado, que sobre el particular ha precisado: “Sin embargo, ha de 

tenerse en cuenta que si bien el Juez puede inadmitir la demanda para que se 

adecúe conforme a los requisitos legales, no cualquier irregularidad, sobre todo 

si es meramente formal, conlleva al rechazo de aquella, ya que las causales de 

inadmisión pueden reputarse como taxativas, amén de que esas irregularidades, 

en virtud de la potestad de saneamiento, puedan corregirse en etapas 

posteriores del proceso.”4 (Negrilla fuera de texto). 

 

No obstante lo anterior, se ordenará requerir a la apoderada de la parte 

demandada, para que allegue al expediente dentro de los quince días siguientes 

a la notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicabilidad a lo 

dispuesto en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, lo siguiente: 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Cuarta, auto del 26 de septiembre de 2013, C.P. Dr. JORGE OCTAVIO 

RAMIREZ RAMIREZ, radicación No. 08001-23-333-004-2012-00173-01(20135). 



 

1.- Aportar la prueba de existencia y representación legal de la ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE SERVICIOS MÉDICOS DE PITALITO –SERVIMED-5, con el escrito de 

llamamiento en garantía. 

 

2.- Con el fin de surtir la notificación personal de que trata el artículo 66 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012- 

Código General del Proceso-, el llamante en garantía deberá aportar el archivo 

del llamamiento en garantía en medio magnético. 

 

3.- Finalmente, aportar copia del llamamiento en garantía y sus anexos para la 

notificación al llamado en garantía6. 

 

En virtud de lo anterior, es claro que, el llamamiento en garantía realizado por la 

entidad demandada E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, 

cumple con los demás requisitos previstos en las normas citadas con antelación, 

motivo por el cual este Estrado Judicial, dispondrá su admisión de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 y trámite 

correspondiente. 

 

De otra parte, atendiendo el memorial presentado por la abogada ROCIO DEL 

PILAR RUIZ SANCHEZ, el Despacho, procederá de conformidad con lo establecido 

en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la apoderada de la 

E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, en contra de la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVICIOS MÉDICOS DE PITALITO –SERVIMED-, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte llamante en garantía, para que 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente auto, se 

sirva dar cumplimiento a la carga procesal impuesta, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de éste proveído, so pena de darse aplicabilidad a 

lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: Una vez cumplidlo anterior, NOTIFICAR personalmente esta providencia 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico de notificaciones 

judiciales de la asociación llamada en garantía, el cual debe incluir copia de la 

misma, de conformidad con el artículo 66 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012- Código General del Proceso-. 

 

CUARTO: La asociación llamada en garantía, cuenta con un término de quince 

(15) días para intervenir en el proceso y responder a la demanda y al llamamiento 

conforme al artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: REQUERIR de conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 

1437 de 2011, a la apoderada de la entidad llamante en garantía para que 

                                                           
5 Ley 1437 de 2011 artículo 166 numeral cuarto 4°. 
6 Ley 1437 de 2011 Artículo 166 Numeral quinto 5° 



allegue un (1) porte de correo regional, para la notificación que debe surtirse a 

la asociación llamada en garantía, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

612 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la apoderada judicial de la entidad demandada, que deberá 

allegar el original del porte con su respectiva fotocopia, para la notificación de 

la asociación llamada en garantía, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la asociación llamada en garantía que, deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial 

a lo previsto en el numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la 

demanda deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que 

pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada ROCIO DEL PILAR 

RUIZ SANCHEZ, C.C. No. 1.075.253.204 y T.P. No. 258.743 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

OCTAVO: COMUNICAR el presente auto a las apoderadas de las pares al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 050 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:      : ZULENY MOTTA SALAMANCA Y OTRO 

DEMANDADO:           : E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PITALITO Y OTROS 

RADICACIÓN:            : 41001-33-33-005-2016-00111-00 

 

I.- ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la corrección que la parte demandada efectuó al llamamiento 

en garantía y estudiar si el mismo cumple con los requerimientos efectuados por 

el Despacho mediante proveído adiado el 20 de enero de 2017. 

 

II.- ANTECEDENTES: 

 

Mediante auto del 20 de enero de 2017 visible a folios 74 y 75 del cuaderno de 

llamamiento en garantía No. 4, el Despacho resolvió inadmitir el llamamiento en 

garantía interpuesto por la apoderada de la entidad demandada ASOCIACIÓN 

MUTUAL LA ESPERANZA ASMET SALUD ESS EPS, siendo llamado en garantía la E.S.E. 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO. 

 

La apoderada judicial de la parte demandada ASOCIACIÓN MUTUAL LA 

ESPERANZA ASMET SALUD ESS EPS, presentó dentro del término legal, escrito visible 

a folios 78 y 79 del cuaderno de llamamiento en garantía No. 4, mediante el cual 

allegó la documentación requerida y que fuera la causal del proveído 

inadmisorio. 

 

III.- CONSIDERACIONES: 

 

En virtud de lo anterior, es claro que, el llamamiento en garantía realizado por la 

entidad demandada ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA ASMET SALUD ESS EPS, 

cumple con los requisitos previstos en las normas citadas con antelación, motivo 

por el cual este Estrado Judicial, dispondrá su admisión y trámite correspondiente. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la apoderada de la 

ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA ASMET SALUD ESS EPS, en contra de la E.S.E. 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje 

dirigido al buzón de correo electrónico de notificaciones judiciales de la E.S.E. 



llamada en garantía, el cual debe incluir copia de la misma, de conformidad con 

el artículo 66 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 

de julio de 2012- Código General del Proceso-. 

 

TERCERO: La E.S.E. llamada en garantía, cuenta con un término de quince (15) 

días para intervenir en el proceso y responder a la demanda y al llamamiento 

conforme al artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: REQUERIR de conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 

1437 de 2011, a la apoderada de la entidad llamante en garantía para que 

allegue un (1) porte de correo regional, para la notificación que debe surtirse a 

la E.S.E. llamada en garantía, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del 

Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la apoderada judicial de la entidad demandada, que deberá 

allegar el original del porte con su respectiva fotocopia, para la notificación de 

la aseguradora llamada en garantía, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la E.S.E. llamada en garantía que, deberá dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto 

en el numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SEXTO: COMUNICAR el presente auto a las apoderadas de las pares al correo 

electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 044 

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE            : CARMEN XIMENA FERNANDEZ LOSADA 

DEMANDADO             : E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA DE NEIVA 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00482-00 

 

I.- ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la corrección que la parte demandante efectuó a la demanda; 

y estudiar si la misma cumple con los requerimientos efectuados por el Despacho 

mediante proveído adiado el 13 de enero de 2017. 

 

II.- ANTECEDENTES: 

 

Mediante auto visible a folio 82, el Despacho resolvió inadmitir la demanda 

interpuesta por la señora CARMEN XIMENA FERNANDEZ LOSADA, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contra la E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA DE NEIVA. 

 

III.- CONSIDERACIONES: 

 

El apoderado judicial de la parte actora, presentó dentro del término legal, 

escrito visible a folio 84 y 85 mediante el cual corrige los yerros enunciados en el 

proveído inadmisorio. 

 

De tal manera que, al verificar el cumplimiento de la disposiciones advertidas por 

este Despacho en el proveído inadmisorio, se dispondrá su ADMISIÓN, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 171de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por la señora CARMEN XIMENA 

FERNANDEZ LOSADA, mediante apoderado judicial contra la E.S.E. CARMEN 

EMILIA OSPINA DE NEIVA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada y del representante 

del Ministerio Público, el cual debe incluir copia de la misma, de conformidad 



con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso: suministrar (2) portes locales, 

para notificar a la entidad demandada y representante del Ministerio Público, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original de los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado DIDIER ANDRES LIZ 

PUENTES, C.C. No. 1.075.218.021 y T.P. No. 182.811 C.S.J., conforme a las facultades 

conferidas en el poder. 

 

OCTAVO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0070 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : LUIS ENRIQUE CERQUERA 

DEMANDADO             :NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2016-00493-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por LUIS ENRIQUE CERQUERA, contra 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público Delegado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 



 

Se advierte a la apoderada judicial que deberá allegar el original de los portes 

de notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado 

de la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR a la apoderada de la parte demandante que tendrá a su disposición 

en la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de 

que sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada CAROL TATIANA 

QUIZA GALINDO, C.C. No. 36.314.466, y T.P. No. 157.672 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado RUBEN DARIO 

GIRALDO MONTOYA, C.C. No. 10.248.428 y T.P. No. 120.489 C.S.J., como abogado 

sustituto de la doctora CAROL TATIANA QUIZA GALINDO, conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

DECIMO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 
HARC 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 023 

 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE:            MUNICIPIO DE PALERMO 

DEMANDADO:            MUNICIPIO DE NEIVA-SECRETARÍA 

DE HACIENDA MUNICIPAL DE NEIVA 

RADICACIÓN:             41001-33-33-005-2017-00014-00 

 

I.- ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición, y en subsidio de 

apelación7, presentado por el apoderado del ente territorial demandante doctor 

JAVIER ROA SALAZAR, contra el auto del 20 de enero del año 2017, por medio del 

cual se rechazó la demanda por improcedente. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia del 20 de enero de 20178, se dispuso el rechazo de la 

demanda de la referencia por improcedente; decisión contra la cual el 

apoderado de la parte demandante interpuso y fundamentó en debida forma 

recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro del término de Ley. 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

De la lectura del recurso instaurado, se desprende que la inconformidad del 

recurrente radica fundamentalmente sobre la pertinencia en el caso concreto 

de la admisión de la demanda, a su vez manifestó que, en su criterio es oportuna 

la acción y solicita al Juzgado revocar el auto impugnado y en su lugar proceder 

a admitir la demanda. 

 

Con relación al recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto 

contra el auto recurrido, el artículo 16 de la Ley 393 de 1997, consagra: 

“RECURSOS. Las providencias que se dicten en el trámite de la Acción de 

Cumplimiento, con excepción de la sentencia, carecerán de recurso alguno9, 

salvo que se trate del auto que deniegue la práctica de pruebas, el cual admite 

el recurso de reposición que deberá ser interpuesto al día siguiente de la 

notificación por estado y resuelto a más tardar al día siguiente.”. 

En el sub-examine, este Despacho Judicial considera improcedentes los recursos 

interpuestos en el presente asunto, con sujeción al cambio de postura 

                                                           
7 Folios 68 al 73. 
8 Folios 63 al 65. 
9 Aparte subrayado declarado exequible por sentencia C-319-13, que determina la 

improcedencia de todo recurso durante el trámite de la acción de cumplimiento en el entendido 

de que dicha norma es un precepto de carácter general y específico para el trámite de la acción 

de cumplimiento y, debe ser interpretado en el sentido que excluye, entre otros recursos, la 

apelación contra el auto que rechaza de la demanda. 



Jurisprudencial del Consejo de Estado, conforme lo siguiente: “De esta manera, la 

Corte Constitucional fue concluyente en el sentido de precisar que no es 

procedente el recurso de apelación contra el auto que rechaza la demanda en 

ejercicio de la acción de cumplimiento, pues la limitación impuesta por el 

legislador es razonable y atiende al propósito de este medio de defensa judicial 

de carácter residual. Así lo refirió la providencia en el siguiente aparte: 

 

“[…] En efecto, el artículo 16 demandado es norma expresa que excluye 

los recursos contra las decisiones de trámite dentro de la acción de 

cumplimiento, con excepción del auto que deniegue la práctica de 

pruebas. Este es un precepto de carácter general en su sentido y específico 

para el trámite de la acción de cumplimiento, por lo que debe ser 

interpretado en el sentido que excluye, entre otros recursos, la apelación 

contra el auto de rechazo de la demanda. Por ende, no concurre vacío 

normativo. […]” 

 

Esta determinación de obligatoria observancia impone a los operadores jurídicos 

que en el trámite de la acción de cumplimiento el recurso de alzada se restringa 

a la sentencia, en estricta aplicación de la interpretación que realizó la Corte 

Constitucional como guardiana suprema de la Constitución Política, en la citada 

sentencia C- 319 de 2013. 

 

Esta regla que adquirió fuerza vinculante desde la notificación de esta 

sentencia10, supone que en adelante los operadores jurídicos y las demás 

autoridades del Estado y ciudadanos deben observar y aplicar esta ratio 

decidendi, regla que señaló que es improcedente el recurso de apelación contra 

el auto que rechaza la demanda de la acción de cumplimiento y que tal 

posibilidad ha de quedar restringida al fallo que resuelva dicha acción y al auto 

que deniegue la práctica de pruebas. 

 

Tal conclusión responde a los problemas jurídicos de procedencia del recurso de 

apelación y aplicación preferente de la sentencia C-319 de 201311 y, descarta la 

posibilidad de conceder el recurso de apelación contra las providencias que 

rechazan la acción de cumplimiento, en aplicación de la remisión normativa que 

para este caso, se sirvió del artículo 243 del CPACA, a efectos de sustentar su 

viabilidad. Se reitera que la Corte Constitucional determinó que el artículo 16 de 

la Ley 393 de 1997 es norma expresa y especial sobre la materia, lo que impide 

dicha remisión al artículo en cita. 

 

Así las cosas, debe concluirse que la concesión del recurso de apelación que 

otorgó el tribunal a quo, desconoce la interpretación de la ratio decidendi de la 

sentencia C-319 de 2013 y pese a que se soportó en la remisión normativa que 

hizo al artículo 243 del CPACA, tal conclusión resulta contraria a lo señalado en 

dicha providencia, pues se determinó que el artículo 16 de la Ley 393 de 1997 es 

norma específica y expresa para este trámite, lo que implica que no existe vacío 

normativo a efectos de justificar esta remisión, conforme lo indicó la Corte 

Constitucional. 

 

Ante estas conclusiones, es claro que la posición que debe aplicarse en adelante, 

es la contenida en la sentencia de constitucionalidad bajo las explicaciones que 

                                                           
10 La desfijación del edicto de la sentencia C-319-2013 se cumplió el 29 de julio de 2013, según se 

aprecia en link de consulta de procesos de la Corte Constitucional. Expediente D-9341. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/ConsultaC/proceso.php 
11 Según los planteamientos que se hicieron al folio 5 de esta providencia, acápite 2 “Problemas 

Jurídicos a resolver en la presente acción de cumplimiento”. 



antecedieron y que privilegian la interpretación del artículo 16 de la Ley 393 de 

1997, en los términos que ha sido objeto de delimitación.” 12 

 

Teniendo en cuenta la norma y la jurisprudencia en mención, el auto que rechaza 

la demanda en ejercicio del medio de control de Acción de Cumplimiento no es 

susceptible de recursos. 

 

Así las cosas, este Despacho procederá a RECHAZAR los recursos de reposición y 

en subsidio de apelación presentados por improcedentes. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedentes el recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante, contra el 

auto de fecha 20 de enero del año 2017, por medio del cual se resolvió rechazar 

la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR el presente auto al apoderado del ente territorial 

demandante, al correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto de cambio de postura Jurisprudencial del 7 de abril 

de 2016, Consejera Ponente Dra. ROCIO ARAUJO OÑATE, radicación No. 25000-23-41-000-2015-

02429-01(ACU). 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 043 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : MARIA ILCE JIMENEZ 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2017-00029-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por la señora MARIA ILCE JIMENEZ, 

contra LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público Delegado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 



 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original de los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que tendrá a su disposición en 

la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de que 

sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado CARLOS ALBERTO 

RIVAS DUSSAN, C.C. No. 12.255.743 y T.P. No. 91.779 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 022 

 

MEDIO DE CONTROL  :REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE      : MARLENY GUTIERREZ VALDERRAMA 

DEMANDADO            : ELECTRIFICADORA DEL HUILA –

ELECTROHUILA- S.A. E.S.P. 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2017-00033-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral sexto del artículo 155 y el numeral sexto 

del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, es competente este Despacho para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES:  

 

Dentro de las pretensiones del libelo demandatorio, el demandante solicita13: 

“PRIMERA: Que se declare que la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

identificada con NIT No. 891180001-1, es Responsable Patrimonial y Civilmente de 

la Reparación e Indemnización Integral plena y completa de Perjuicios, y/o 

“Indemnización total y ordinaria”, por la Ocupación de Hecho, efectuada desde 

el 08 de Noviembre de 1988, con la instalación de 11 Postes para la Transmisión 

de Energía Eléctrica sin el permiso legal, sobre el Predio denominado: 

“NAJERILLA” y/o ”LAS GOLONDRINAS”, ubicado en la Vereda CALAMO, de 

Pitalito – H., identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 206 – 16819, a 

través de la Ocupación de Hecho, para Conducción de Energía Eléctrica, en su 

calidad de Empresa Prestadora de Servicios Públicos, y a favor del Demandante 

señor: TULIO ENRIQUE RTEJADA GUEVARA, mayor de edad vecino de Pitalito – H., 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.650.033.”. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la causa pretendí del libelo introductorio 

está encaminada a obtener la indemnización establecida en la Ley 56 de 198114, 

a que hubiere lugar por la imposición de una servidumbre legal de interés público 

a la demandante, conforme lo estipula el artículo 18 de la Ley 126 de 193815, por 

las líneas de conducción eléctrica propiedad de la entidad demandada; para 

el Despacho es claro que el medio de control a ejercer es el de Reparación 

                                                           
13 Folios 4 al 5. 
14 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”, Sentencia del 31 de agosto de 2015, 

Consejera Ponente: STELLA CONTO DIAZ DEL CASTILLO, radicación No 08001-23-31-000-2004-01103-

01(36504). 
15 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 22 de noviembre de 2001, Consejero 

Ponente: RICARDO HOYOS DUQUE. 



Directa, de conformidad con los parámetros establecidos por el legislador en el 

artículo 140 de la Ley 1437 de 201116. 

 

Sobre la importancia de incoar la demanda según la naturaleza y el objeto de 

los medios de control, el Máximo Tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, en reciente pronunciamiento señaló: 

 

“El adecuado ejercicio de las vías procesales para demandar es un requisito 

sustancial indispensable para que se pueda analizar de fondo un determinado 

caso. Así, cuando el menoscabo cuyo restablecimiento se pretende tiene su 

causa en un acto administrativo, la acción procedente es la de nulidad y 

restablecimiento del derecho, mientras que cuando el daño proviene de un 

hecho, una omisión, una operación administrativa, o la ocupación temporal o 

permanente de un inmueble, lo adecuado es la instauración de una acción 

de reparación directa; y en los eventos en que se trata de un perjuicio causado 

en el marco de una relación contractual, el mecanismo procesal procedente 

para obtener su reparación es el ejercicio de la acción relativa a controversias 

contractuales”17 . 

 

Partiendo de los lineamientos anteriores, este Despacho ajustará el caso de 

marras al medio de control de Reparación Directa, en atención a la obligación 

que le asiste al Juez de adecuar la demanda al trámite que le corresponda, 

según lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y en consecuencia 

procederá a estudiar su admisibilidad de acuerdo con los presupuestos 

establecidos para tal fin. 

 

Ahora bien, una vez revisados los requisitos formales exigidos para la admisión de 

la presente demanda, establecidos en la Ley 1437 de 2011- Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, observa el 

Despacho que la parte demandante: 

 

 El abogado PEDRO IGNACIO MORALES GRILLO, deberá allegar poder 

suficiente en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso18, 

manifestando el medio de control a interponer ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativa y el Juez competente, en razón a que el 

mandato de representación está dirigido al Juez Civil del Circuito de 

Pitalito. 

 

 Debe acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad respecto a 

la conciliación extrajudicial establecido en el numeral 1 del artículo 161 de 

la Ley 1437 de 2011, en cuanto a la demandante MARLENY GUTIERREZ 

                                                           
16 Al respecto el artículo 140 indica: “En los términos del artículo 90 de la Constitución Política, la 

persona interesada podrá demandar directamente la reparación del daño antijurídico 

producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. De conformidad con el inciso 

anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa del daño sea un hecho, una omisión, 

una operación administrativa o la ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de 

trabajos públicos o por cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un particular 

que haya obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma. Las entidades públicas deberán 

promover la misma pretensión cuando resulten perjudicadas por la actuación de un particular o 

de otra entidad pública. En todos los casos en los que en la causación del daño estén 

involucrados particulares y entidades públicas, en la sentencia se determinará la proporción por 

la cual debe responder cada una de ellas, teniendo en cuenta la influencia causal del hecho o 

la omisión en la ocurrencia del daño”.  
17 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”, Sentencia del 3 de mayo de 2013, 

Consejero Ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH, radicación No 73001-23-31-000-1999-02511-

01(26847). 
18 El texto de la norma en cita, señala: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.”. 



VALDERRAMA y la demandada ELECTRIFICADORA DEL HUILA -

ELECTROHUILA- S.A. E.S.P. 

 

 Ajustar las pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 y al medio de Control de 

Reparación Directa. 

 

 Precisar los fundamentos de derecho de las pretensiones, según lo 

establecido en el numeral 4º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 La parte actora deberá estimar razonadamente la cuantía presentada en 

la demanda, de conformidad con el numeral sexto del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

 Con fundamento en el numeral séptimo del artículo 82, y artículo 206 del 

Código General del Proceso, la parte actora deberá presentar el 

juramento estimatorio; debido a que en la demanda se realiza la 

estimación razonada de la cuantía, sin manifestarlo bajo juramento. 

 

 Con el fin de surtir la notificación personal de que trata el artículo 200 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de 

julio de 2012- Código General del Proceso-, el demandante deberá aportar 

el archivo de la demanda en medio magnético. 

 

 El demandante deberá aportar cuatro (4) copias de la demanda y sus 

anexos para el traslado de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, el agente del Ministerio Público (artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso) y al 

demando. 

 

 Falta aportar una copia de la demanda para el archivo del despacho 

 

Como consecuencia, el actor debe corregir la demanda, ajustándola a las 

disposiciones que actualmente rigen el trámite de los procesos que se 

promuevan ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa e integrándola en un 

solo documento con la demanda inicial de conformidad con el artículo 173 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 

procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá 

a INADMITIR la demanda y conceder un término de DIEZ (10) DÍAS al actor, para 

que proceda a subsanarla, vencidos los cuales volverá el expediente al 

Despacho, para resolver lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda incoada por la señora 

MARLENY GUTIERREZ VALDERRAMA, contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL 

HUILA -ELECTROHUILA- S.A. E.S.P. 

 

SEGUNDO: AJUSTAR la demanda instaurada por la señora MARLENY GUTIERREZ 

VALDERRAMA, contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL HUILA -ELECTROHUILA 



S.A. E.S.P., al Medio de Control de Reparación Directa, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: INADMITIR la demanda instaurada la señora MARLENY GUTIERREZ 

VALDERRAMA, contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL HUILA -ELECTROHUILA 

S.A. E.S.P., según lo argumentos expuestos en la parte considerativa. 

 

CUARTO: CONCEDER un término de DIEZ (10) DÍAS a la parte actora, de 

conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, a fin de que subsane los defectos señalados en 

su totalidad y vencido dicho plazo, se dispone que retorne el expediente al 

Despacho para decidir lo pertinente. 

 

QUINTO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la demandante, al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 045 

 

MEDIO DE CONTROL  :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : CARMENZA CORTES OCHOA 

DEMANDADO             :LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2017-00035-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho por la señora CARMENZA CORTES 

OCHOA, contra LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje dirigido 

al buzón de correo electrónico de la entidad demandada, del representante del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual 

debe incluir copia de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, FIJENSE como gastos ordinarios del proceso dos (2) portes nacionales y uno 

(1) local, para notificar a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y Agente del Ministerio Público Delegado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso. 



 

Se advierte al apoderado judicial que deberá allegar el original de los portes de 

notificación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda por el término de treinta días, plazo que 

comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá 

aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR al ENTE TERRITORIAL que corresponda, para que remita al 

Despacho copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. 

 

ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que tendrá a su disposición en 

la Secretaria del Despacho el oficio mencionado anteriormente, con el fin de que 

sea retirado y radicado ante el ENTE TERRITORIAL. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado CESAR AUGUSTO 

CARDOZO GONZALEZ, C.C. No. 7.686.811 y T.P. No. 178.834 C.S.J., conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

NOVENO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 
ALA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0050 

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE      : MIGUEL ANGEL ANIBAL PALACIOS 

DEMANDADO             : UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2015-00441-00 

 

 

En atención al memorial de sustitución de poder que antecede, presentado por 

el apoderado de la parte demandante, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el abogado DANIEL 

EDUARDO CORTES CORTES, al abogado JORGE ALFREDO CORTES OSPINA,  

identificado con C.C No. 10.527.009 y Tarjeta Profesional No. 34.772 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, como como apoderado de la parte actora. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado por éste en el libelo introductorio de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

 

 
HARC 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 6 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 



 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 064 

 

MEDIO DE CONTROL  : RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE            : DIANA MARCELA RAMÍREZ REYES 

DEMANDADO             : RAMA JUDICIAL- JUZGADO CUARTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE NEIVA 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2017-00030-00 

 

I.- ASUNTO: 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre el rechazo de la presente demanda. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

La señora DIANA MARCELA RAMÍREZ por medio de apoderado judicial entabla 

demanda en contra del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, 

debiendo entender a priori, que la demanda se dirige en contra de LA NACIÓN- 

RAMA JUDICIAL, pues es la autoridad que tiene personería jurídica. 

 

Solicita en las pretensiones: 

 

“Decretar en favor de la señora Diana Marcela Ramírez Reyes, en contra 

de los demandados Juzgado Cuarto Civil de Circuito de Neiva y señora 

Fanny Rojas Losada, la restitución del inmueble urbano distinguido como 

un  lote de terreno No. Nueve (9), de la Manzana 1, distinguido en la 

nomenclatura urbana con el No 24- 42 de la calle 46 del Proyecto 

urbanístico Villa Alejandra de la ciudad de Neiva…” 

 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

De la lectura de la demanda, tenemos que lo que se pretende es que se restituya 

un bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 200-169461 ubicado en la Calle 

46 No. 24 – 42 de la ciudad de Neiva, el cual fue objeto de diligencia de entrega 

de bien rematado, actuación a cargo de la Inspección Quinta de Policía Urbana 

realizada el día 21 de enero de 2016 que actuó comisionada por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Neiva –fl.15 a 28-. 

 

Con relación a la procedencia del ejercicio de la acción de restitución de 

inmueble tenemos que precisar que esta se encamina a la protección de quien 

es propietario de un bien inmueble, el cual se encuentra arrendado y para el 

caso de la Jurisdicción Contencioso Administrativa se requiere que dicho 

inmueble sea de propiedad de una entidad pública en sus distintos sectores o a 

alguna autoridad del Estado, como queda claro del artículo 2 del CPACA. 

 



En el presente asunto, el bien cuya restitución se pretende corresponde a un bien 

de carácter particular, es decir, es de propiedad privada tal como aparece en 

el folio de matrícula inmobiliaria anexado a la demanda, siendo el titular de 

derecho de dominio DIANA MARCELA REYES FIERRO. 

De otro lado en el artículo 384 del Código General del Proceso que rige 

actualmente, se señala que a la demanda de restitución de inmueble arrendado 

se debe acompañar copia del contrato de arrendamiento, lo cual no se cumple 

en el presente trámite. 

 

Acto seguido se encuentra que el bien inmueble fue rematado en proceso 

ejecutivo hipotecario que cursa en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva 

bajo el radicado 41001-31-03-004-1997-09127-02, dentro del cual no hace parte 

ninguna entidad pública. 

En otro aspecto, se anexa el acta de entrega del bien rematado en diligencia 

que adelantó la Inspección Quinta de Policía Urbana de Neiva el día 29 de enero 

de 2016 y dentro de la cual actuó el apoderado de la ahora demandante (fl. 15-

28). 

La demanda incoada bajo la denominación “perturbación de la posesión por 

despojo” no resulta admisible dentro del actual ordenamiento que rige para la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa –Ley 1437 de 2011, pues no se ajusta a 

ninguno de los medios de control que contempla dicho código, siendo entonces 

necesario adecuarla a un medio de control. 

 

Aunque para efectos del trámite procesal, inicialmente se radicó como una 

acción de restitución de inmueble arrendado, las características de la demanda 

no permiten colegir que se trate de ese medio de control, como quiera que el 

inmueble no se encuentra bajo la modalidad de arriendo y tampoco se trata de 

un problema de tenencia, pues el bien inmueble fue objeto de remate judicial, 

máxime cuando ninguna de las partes que detentan el bien son entidades 

públicas siendo un inmueble de propiedad privada.  
 

Por lo anterior, ante la confusión generada por la denominación que el 

apoderado le dio a la clase de acción, se observa que existe una indebida 

escogencia del medio de control. Sin embargo, este defecto no fue catalogado 

en la Ley 1437 de 2011, como causal de rechazo de la demanda, pero por vía 

jurisprudencial el Consejo de Estado ha señalado que cuando el demandante 

escoge la vía inadecuada puede ser procedente el rechazo19. 

 

En cumplimiento del artículo 171, el Juez debe dar el trámite que legalmente 

corresponda, para ello es necesario apoyarse en las pretensiones que son las que 

permiten identificar el medio de control, no obstante lo confuso de lo planteado 

en la demanda, atendiendo a la misma narración de los hechos de la 

demandante, se podría pensar que se trata del ejercicio de una demanda de 

reparación directa por error judicial, dado que se menciona la negativa del 

Juzgado de aceptar la oposición que se hizo en la diligencia de entrega, 

                                                           
19 Ver entre otras, Consejo de Estado- Sección Sección Tercera, Subsección B del 29 de marzo de 

2012, radicado interno 20291, radicado único 25 000 23 26 000 1998 00967 01, para concluir que 

“observa que el medio de control procedente es el ejecutivo y no el de reparación directa como 

erróneamente lo indica la parte accionante, sin embargo, no se hará uso de la facultad 

consagrada en el artículo 86 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto a que el juez de 

conocimiento puede adecuar la demanda, toda vez que la presentada no reúne los requisitos 

para que se pronuncie sobre el asunto, siendo procedente el rechazo de la misma”; y sentencia 

de la Sección Tercera Subsección “A”, Consejera Ponente MARTA NUBIA VELASQUEZ RICO de 

fecha 13 de junio de 2016, Número Interno 37246. 



amparada en el artículo 309 del CGP, frente a lo cual se concedió el recurso de 

apelación. 

 

Consultada la página web de la rama judicial en el link consulta de procesos el 

recurso de apelación frente a la oposición realizada ya fue resuelto y el proceso 

devuelto al Juzgado.  

 

En principio se observa que la demanda se dirige en contra del JUZGADO 

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO, lo cual tampoco es de recibo, pues debió dirigirse 

en contra de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que es quien detenta la personería jurídica para 

representar a la Nación, no el Juzgado Cuarto Civil del Circuito. 

 

Al margen de la discusión formal sobre este aspecto, lo cierto es que  si lo que en 

el fondo se ataca es la decisión judicial de haber ordenado el remate del bien 

inmueble, frente al cual se desplegó la diligencia de entrega se debería presentar 

una pretensión indemnizatoria que se echa de menos en el escrito de la 

demanda. 

 

En este orden de ideas, se advierte que la presente acción es improcedente, 

pues pretende que el juez administrativo proceda a restituir el bien inmueble de 

un particular, que fue rematado en un proceso ejecutivo hipotecario, al 

considerar esa decisión judicial como “pertubación de la posesión”. Asi mismo, 

extrañamente se pretende incoar la demanda sin especificar la pretensión 

indemnizatoria, como tampoco indicar cuál sería el daño antijurídico, 

contrariando a su vez las exigencias de los artículos 65 y siguientes de la Ley 

270 de 1996, que regulan lo concerniente a la reparación directa por error 

judicial y expresamente tiene como requisito que la decisión judicial 

atacada esté ejecutoriada.  
 

Así las cosas, se rechazará la demanda presentada por la demandante, en razón 

a que hubo una indebida escogencia del medio de control y que no es 

jurídicamente posible ajustar las pretensiones a otro medio de control, razón 

suficiente para proceder al rechazo bajo los términos del artículo 169 numeral 

tercero del CPACA: 

Art. 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará 

la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

… 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Atendiendo a lo anterior, carece de objeto pronunciarse sobre la solicitud de la 

medida cautelar planteada junto a la demanda, pues esta depende de la 

admisión de la misma y como se indicó será rechazada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO- RECHAZAR la demanda de Restitución de Inmuebles promovida 

por la señora DIANA MARCELA RAMIREZ REYES, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO- NEGAR la solicitud de la medida cautelar planteada por la 

parte demandante. 

 

TERCERO- Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente 

previas las anotaciones que sean necesarias. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

Por anotación en ESTADO No. 004 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 06 de 

febrero de 2017, a las 7:00 a.m. 

_______________________ 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ 

ejecutoriada la providencia anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

_____________________ 

Secretario 


